
.. REPUBLICA DEL ECUADOR -. 
SUPERÍNTENDENGIA DE COMPAÑIAS 

Guayad 
MADU 

Séptimo 

ernitió. Ss 

ADM-9 

  

RESOLUCIÓN No, 05-GJJ-. + 
OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
" ""DECCOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 7 

    

CONSIDERAND( 

  

| QUE ijedidñite” Resolución N6: 97-2-2:1-0001487“del"16 de ani de 1997, món eral O “Meremntl del cantón ' 
uil, el 8 ¡de octubre de: 1998, 'se declaró la disolución y'se orderó. la; “liquidación . de la” -compañlá* INMOBILIARIA 

tura pública antorizada ante el Notario 
  

RA S.A., [empresa constituida con domicilio en la ciudad de Guayaquil, medi 

del ción Guayaquil, el:1 de abril de 1982, inscrita en el Registro. Mercantil del. e 16) aqui, el 23 de abri de 1982;      

Y nombramiento” 

QUE es atribución del Superintendente de Compañifas nombrar y remover a los liquidadores; . : 

En ejerti icio. de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendéfo de Compañías, mediante Resolución No. 

6044 de 28 de febrero de 1996; y, ADM-03107 de 26 de: Marzo, de 2003, 

  

RESUELVE - 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR en: reemplazo del Ledo. Hiéstor Morán Triana. al señor Lenín Alejandro Valencia 

Real parp el:carga de Liquidador de la compañía INMOBILIARIA MADURA S. As “EN LIQUIDACIÓN”, y conferirle todas las 

facultad 

principa 

Porra 
EXP: No(19.933, 

+ ACEPTO 

s determi hadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social a 5 in de que efectúe las operaciones de liquidación, 

LARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio 

l de la compañía, en el término de diez días contados desde la fecha de su aceptación, . NS 

ARTICULO TERCERO; REMITIR copia de esta resolución al Delegado:General del Servicio de Rentas Internas, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA yfirmada e A ¡Superintendencia de Co     

   
    

  

, en Guayaquil, a o 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQU. IA 

amiento de Liquidador.- Guaya uil, a 3 ) P) ] Sant 

A L Nas 
ANDRO VALENET REAL 

      
    

     
QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se desienó como Liquidador al 1 Ledg Héctor Moran Trina a 1 quien no se le 
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REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON GUAYAQUIL 

      1-. Certifico: que con fecha veinticuatro de Enero del dos mil seis, 
queda inscrita la Resolución N? 05:G-1J-0008265, dictada él 7 de 

--Diciembre-del.-2005,-por el Intendente. Jurídico. dela Intendencia, de 

de”. Liquidador, de la Compañía ' INMOBILIARIA - MADURA 
S.A. EN 'LIQUIDACION”, a favor de LENÍN ALEJANDRO 
“VALENCIA REAL, á foja 8.056, Registro Mercantil número 1.577, - 
y anotada el veinticuatro de Enero del dos mil seis, bajo el número 

    

do JE SCED MERCANTIL 
| )EL CANTON GUAYAQUIL 

A DELEGADA 

RO M- RO WTIL DEL 7 NTON GUAYAQUIL 

| Jr pagado por este trabajo 

: de á 2 e 

ORDEN: 4399 | DA A 
LEGAL: Silvia Coello. * : OS 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 

REVISADO POR: 

    

_ 

(sr der Art. 18 
rennidad con al amas 

DNxmo 

: A 0 TE o rmad ma a 
oa. la o. CA de 

e Y : 

a 2 

>) de 1978, publicada eb a 

: 
US po Ma, Cue a a opia precedente EIA 

a gina! que en XNOXa opina se me exhibe. q 

¿nm archivo fotoscopia igual.-    

      
2 al 

Lor 

: E de Nas MES 

Aaro 510. del A nión 

Guayaquil 

  

-Coimpañías. de Guayaquil, la misma que contiene el N ombramiento |
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